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 ANUNCIO de 28 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto de 
la resolución de archivo que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por el que 
se hace pública la Resolución de archivo para Acogimiento Fa-
miliar Permanente en familia extensa, número de expediente 
354/2009/618-1, y que no ha podido ser notificada a los inte-
resados don El Mostafa Erriahi y doña Samira Rassan.

Almería, 28 de julio de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de planta de 
machaqueo y extracción de áridos, grava-cemento, en 
el término municipal de Benamejí. (PP. 1704/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de planta de 
machaqueo y extracción de áridos, grava-cemento, promovido 
por José Ángel Ortuño Ruiz, situado en Sección A), Casería 
de Segovia, en el término municipal de Benamejí, expediente 
AAU/CO/109, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambien-
tal del citado proyecto estará a disposición de los interesados, de 
9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la Secretaría General de 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta (Córdoba).

Córdoba, 24 de junio de 2010.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ACUERDO de 14 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se 
somete a trámite de información pública la documen-
tación correspondiente al proyecto de C.P. GR-3210, de 
GR-3208 a Cónchar, en el término municipal de Villa-
mena (Granada). (PP. 1336/2010).

Expte. AAU/GR/0103/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: Proyecto de C.P. GR-3210, de GR-3208 
a Cónchar.

- Promotor: Diputación Provincial de Granada.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la auto-
rización ambiental unificada, para que pueda ser examinado el 
expediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la do-
cumentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1), durante treinta días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo durante 
el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen conve-
nientes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 14 de mayo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

de Noesso en Vícar (Almería) al «Centro Nicolás Salmerón» de 
Alhama de Almería (Almería), causando baja y alta respectiva-
mente en los citados centros.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Juan Pedro Santiago, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estableci-
dos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley de 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los dere-
chos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad 
de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo conocimiento. 

Almería, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 18 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete a 
información pública la documentación correspondiente 
al Proyecto de C.P. GR-9106 (Castril) a la A-326 (Bena-
maurel) (GR-9105), en el término municipal de Bena-
maurel (Granada). (PP. 1367/2010).

Expte. AAU/GR/0104/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización am-
biental unificada. 

Características: C.P. de GR-9106 (Castril) a la A-326 (Be-
namaurel) (GR-9105).

Promotor:  Diputación Provincial de Granada.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización 
ambiental unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la auto-
rización ambiental unificada, para que pueda ser examinado el 
expediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la do-
cumentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1), durante treinta días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo durante 
el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen conve-
nientes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 18 de mayo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 


